Resolución No. TAT-2854-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las
10:55 horas del día Catorce de Diciembre del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN en subsidio e INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, presentados por la firma T.M.Y.S.M.S.A., cédula de persona jurídica número …, contra el Acuerdo No. 7.2.6 de la Sesión Ordinaria No. 65-2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 01 de Diciembre del 2015, y contra sus Oficios de Fundamento Nos. DAJ-2015-4036 y DRE-2015-2010.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-409-15.‑
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE
Considerando Único:
Mediante Memorial denominado como "ORIGINAL" y presentado por la firma Accionante ante este Tribunal en fecha 09 de Diciembre del 2015, se evidencia la Interposición de formales RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN en subsidio e INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, presentados por la firma T.M.Y.S.M.S.A., cédula de persona jurídica número …, contra el Acuerdo No. 7.2.6 de la Sesión Ordinaria No. 65-2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 01 de Diciembre del 2015, y contra sus Oficios de Fundamento Nos. DAJ-2015-4036 y DRE-2015-2010.

Visto el Documento aludido y no obstante éste señala en su Encabezado que se dirige tanto al Consejo de Transporte Público como a este Tribunal, lo cierto es que por la naturaleza de las Acciones que se interponen por su medio (Recursos de Revocatoria con Apelación EN SUBSIDIO y NULIDAD ABSOLUTA concomitante), y conforme el mandato de los numerales 11 y 22, inciso a), de la Ley No. 7969, en concordancia con el artículo 347.3 de la LGAP, es necesario que antes de que este Tribunal se vea facultado y pueda válidamente conocer de la Apelación y/o Nulidad planteadas mediante el Escrito referido, el Consejo de Transporte Público RESUELVA la Revocatoria y Nulidad de Primera Instancia. Es decir, a este Tiempo este Tribunal no es competente ni material ni temporalmente para Conocer y Resolver del asunto particular, el cual se le presenta de manera Prematura.
En cuanto a lo anterior, el artículo 67 de la Ley General de la Administración Pública, indica:
Artículo 67.‑
1. La incompetencia será declarable de oficio en cualquier momento por el órgano que dictó el acto, por el superior jerárquico o, a instancia de parte, por la autoridad de contralor.
2. El órgano que en definitiva resulte competente continuará el procedimiento y mantendrá todo lo actuado, salvo que ello no sea jurídicamente posible.
Conforme lo anterior y en mérito de lo que dispone el numeral referido, lo pertinente es determinar la incompetencia actual, material/temporal, de este Tribunal a efecto de conocer del Asuntos presentado Prematuramente ante él mismo por la firma T.M.Y.S.M.S.A. Disponiendo la INMEDIATA Remisión de los atestados del caso para ante el Consejo de Transporte Público, como órgano competente y responsable de atender y resolver en primera instancia de lo planteado por la Empresa dicha.
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I.- Conforme todo lo expuesto, se determina la Incompetencia Temporal de este Tribunal, ante la Gestión Prematura presentada, a efecto de conocer de los RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN en subsidio y del INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, presentados por la firma T.M.Y.S.M.S.A., cédula de persona jurídica número …, contra el Acuerdo No. 7.2.6 de la Sesión Ordinaria No. 65-2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 01 de Diciembre del 2015, y contra sus Oficios de Fundamento Nos. DAJ-2015-4036 y DRE-2015-2010. Disponiéndose la inmediata remisión de los atestados del caso para ante el Consejo de Transporte Público, como órgano competente y responsable de atender y resolver en primera instancia de lo planteado por la Empresa dicha.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este Acto Resolutorio no procede Recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.‑ 
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